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Paia su conocimiento y fines pertinentes, Ine perrnito notiñcar el contenido de
la Resolucióñ CAL-2O19-2O2I-O44, que el Consejo de Administración
I-egislaüva aprobó en sesión de 08 de julio de 2019:

.RDAOLAqóE CAt- 19-2021-044

EL CONSWO DE ADüI!fiSTRACIÓN LF.GI9LAT'UA

CONSIDERANDO:

Que tos a1'tículos 122 de la Constitución de la República y 13 de la Iry Ore¡ánica de la Fünción
Iegislaüva señalan que el Consejo de Administnción lcgislativa, CAL, es el máximo órgano de
adm in is trac ió n ]e gis lat iva;

Que el artículo 126 de ]a Constitución de 1a República señala que, para d cumplimiento de sus
labores, la Asamblea Nacional se regirá por ]a 1ey coÍrespondiente y su reglamento intemo;

Que ei artícülo 134 de la Constitución de la República t eI articulo 54 de la Lev Orgánica de )a
Función Legislatiu4 establecen la iniciativa de presentar proyectos de lev y a quienes les

corres po n d e ría pre se n tar[o s ;

Que tos attículos 55 y 56 ftidem señalan que una wz presentado un proyecto de W, ]a
presidenta de la Asamblea Nacional 10 ftmiürá al Consejo de Adnjnistración Iegislaüua, para
que éste, de habet cumplido .¡os ¡eguisifos, Io calilique y establezca la prioridad para eI

Eatamiento del mistto:

Que cotl oftcio No. Oa2-CC-AN-2O19 de 28 de mayo de|2019, ingresado a esta Legislahtra en e]

ksno da, an tnáúnite 
'úziero 

365600 y sü alcance mediante oflcio No. O9O-CC-AN-2O19 de 5
de junio ineresado a esta laeislatum el 06 de ios nismos mes v año' con tnámit'¿ númetu
36óa79, e|Ásamblef,ta cés; caÍión Moreno, presertó ei "PRoi'Ecao DE LEY oRGANToA
EEFonv¡ToruA DEL cóDrco IITTEGRAL PENAL'; y, que dicho provecto de lev mmple con

Ios ,equisitos foÍnales prescritos en tos articulos 136 de la Constitüción de ]a República v 56 de

ta IEi Orgénica de ta nnción Legisiativa de acuerdo al Infome de Ia Unidad de Técnica

LegisLtiv; conten;ao en et nemontdo No- q89-A-UTLAN-2o19 de 21 de junio de 2ot9'
ingesado ei mismo dia, con tná¡nite número 36a665; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y |eeales,

t
)

REA''ELUE:



ASAMBLEA NACIONAL
R!PIJBL]CA 

'IL 
ICUADOR

ANJCAIO 
'.. 

CA]íñCü C] 'PROYECTO DE I,EY ORG!í fCA RS¡:ORMATOEIA DEL CóDIGO
INTBGRAL PENAL', presentado por el Asambleísta César Carrión Moreno mediatte on oficio No.
082-CC-AN-2O19 de 2a de mara del 2019, ingresado a esta Iqislatura ü ei mismo dja, con
tnámite númem 365600 y su aicance mediüte ofrcio No. O9O-CC-AN-2O19 de 5 de jünio
ingfesado a esta Legislatufa el 06 de los mimsos mes y año, con trámite número 366a79, en
virtüd de que cumpie con todos los requisitos formales prescritos en los art¡anos 136 de la
Constitüción de la Repúbiica y 56 de Ia IEy Oryánica de ]a Funciót Legislativa.

Attículo 2.- La Secfetaría del Consejo de Administraciór Legislaüva .emitifá a a ]a presidenta de
Ia Comisión EspeciAli2Ada Pemüúte de Justicia y Estructura det Estado, et .pROyECfO DE
LEY ORALMCA RD'IORItrATORTA DEL CÓDIGO IÍTEGBAL PENAL', PAN qUC iNiCiC SU
tam¡tacióD a partif de la notiticación con la presúte resotución y, de ser et caso, Io ünifique con
Ios demás proyectos qüe @'respondan a ]a misma mateda.

Dada y süscita en Quito, ea la sede de ]a Asamblea Nacional ubicada en e] Distrito
Metropoiitaro de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días det mes de jütio de dos mil

Atentarnente,

DR. J DE MORA MONCAYO
P¡osecretario Ceneral Temporal
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